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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

ACTA DE AUDIENCIA CONCENTRADA VIRTUAL  
ARTS. 372 y 373 C. G. del P. 

Fecha 20  Abril  2022 
Hora de 

Inicio 
9:15 a.m. 

Hora  
Terminación  

 

9:26 a.m. 

 

Tipo de procedimiento 
Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

 
05266 – 31 – 03 – 001 – 2020 -00214- 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Intervinientes Nombre Identificación  

Asistió 

si no 

Demandante  
Bancolombia S.A.  
R/L. Laura Restrepo Bustamante  
(notificacijudicial@bancolombia.com.co) 

NIT: 8909039388-8 
 
C.C. 1.017.165.425 

X  

Apoderado 
Judicial 

Juan  Carlos  Mejía  Naranjo 
(mejian@une.net.co)  
Cel: 313-661-69-66 

T.P. 62.670 X  

Demandados 

1)Gustavo Adolfo Franco Aristizabal 
(Gustavo.Franco@epm.com.co) 

 

2) Claudia Cecilia Fernández Acosta 
(claufer75@hotmail.com) 

 
C.C. 71.629.635 
 
C.C. 43.612.830 

 

X 
 
x 

 

Apoderado 
judicial  

Luis Augusto Palacio Restrepo  
 (luisaugusto.palaciorestrepo9@gmail.com) 

Celular: 322-523-07-01 

T.P. 85.579 
X 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

ETAPAS DESARROLLADAS EN LA AUDIENCIA: 
 
 
 

CONCILIACIÓN:  

 

 
Durante la etapa de conciliación, las partes acordaron suspender el proceso por 

el término de un mes, a lo cual se accedió y, en consecuencia, se señaló como 
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nueva fecha para continuar con la audiencia, el viernes 27 de mayo de la presente 

anualidad, a las 9:00 a.m.  

 

 

 

 
 

45 
 

 
 
 
 

INDICE DE LA GRABACION 

ETAPA Tiempo de 
grabación 

en minutos 

V
id

eo
 

N
ú

m
er

o
 

1. Presentación de las partes  00:00 a 05:45 1  
 

2. Suspensión del proceso  00:00 a  01:21 2 


